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El trabajo es una de las actividades más importantes que las personas llevamos a cabo a lo largo 
de nuestra de vida. Por lo general pasamos más tiempo del día en nuestro lugar de trabajo que 
en otras actividades. Así mismo, el trabajo tiene la necesidad inherente y la fortuna de 
relacionarnos con otras personas y es fundamental que esas relaciones humanas se den y se 
construyan sobre la base del RESPETO. Respeto en todo sentido. Respeto por la opinión 
diferente, respeto por las creencias de los demás, respeto por la integridad de cada persona, y, 
en definitiva, respeto en el buen trato. Ese debe ser siempre un compromiso de todos, no solo 
en RTVC, sino en cualquier lugar. 

 
Desde luego, como empresa debemos propiciar, de forma permanente, el respeto entre todos y 
la existencia de un entorno de trabajo seguro para cada uno de nosotros. Eso es lo fundamental 
y confío en que estamos avanzando en la dirección correcta. 

 

Los comportamientos inapropiados o conductas que puedan calificarse como acoso laboral o 
acoso sexual, son y deben ser siempre rechazadas en RTVC, y cualquier persona que sea 
víctima de situaciones como estas, merece toda nuestra solidaridad, apoyo y acompañamiento. 
Como lo hemos dicho en otras oportunidades, debemos hacer todos los esfuerzos para que estas 
situaciones no se presenten, pero en caso de que sucedan, contemos con herramientas robustas 
y accesibles para brindar la atención indicada. Ese es nuestro compromiso. 

 
En ese sentido, y de acuerdo con nuestros principios de defensa y promoción del RESPETO, 
como la base de todo lo que hacemos, ponemos a disposición y en conocimiento de todos, la 
actualización del Protocolo para la prevención, atención y sanción del acoso sexual y el 
acoso por razón de género y orientación sexual en Radio Televisión Nacional de Colombia 
- RTVC S.A.S., que es el resultado de un proceso de revisión y fortalecimiento que se realizó con 
el apoyo de profesionales y expertos en el tema, que busca informar de manera clara y suficiente 
cuál es la manera en la que se deben atender las diferentes situaciones de acoso; y la ruta de 
atención que deben seguir las personas que sientan que son víctimas de esta situación al interior 
de RTVC. 

 
Este protocolo es un paso más en el compromiso de que RTVC se mantenga como un lugar 
seguro para todos. Sin embargo, la invitación nuevamente es a promover relaciones basadas en 
el respeto, a reconocer la dignidad de todos, a tener siempre con los demás el mismo 
comportamiento que esperamos tengan con nosotros y, sobre todo, a estar vigilantes y a tener 
cero tolerancia frente a cualquier situación de acoso que se pueda estar presentando a nuestro 
alrededor. 

 

Igualdad, respeto e inclusión, compromiso de todos en RTVC 

 
Adriana Vásquez 

Gerente (e) RTVC Sistema de Medios Públicos 
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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y 

EL ACOSO POR RAZÓN DE GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN RADIO TELEVISIÓN 

NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC S.A.S. 

 
 

I. OBJETIVO 

Radio Televisión Nacional de Colombia S.A.S. RTVC, acogiendo los lineamientos jurisprudenciales, en 

particular los emitidos por la Honorable Corte Constitucional en sentencias como la T-265 de 2016 y T-140 

de 2021 y en cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 03 de 2022 y en el marco de sus principios 

institucionales, pensando en el bienestar y en la generación de un ambiente seguro para el desarrollo 

profesional y personal, adopta el Protocolo para la prevención, atención y sanción del acoso sexual y el 

acoso por razón de género y orientación sexual, teniendo como objetivo primordial asegurar que todos los 

servidores públicos (empleados públicos, trabajadores oficiales) y demás personas vinculadas a cualquier  

título (contratistas de prestación de servicios, aprendices SENA, y practicantes en todas sus modalidades), 

reciban información completa, clara y suficiente que permita la prevención de cualquier tipo de acoso, 

permitiendo que se identifiquen las situaciones que puedan constituir casos de acoso sexual o de acoso por razón 

de género y orientación sexual, en el desarrollo de sus actividades, y así mismo, conozcan los mecanismos 

y procedimiento que la entidad ha implementado como ruta de atención y orientación ante una conducta que 

pueda ser catalogada como acoso. 

 
 

II. ALCANCE 

Radio Televisión Nacional de Colombia – RTVC S.A.S., rechaza cualquier situación o acto que pueda 

configurar acoso en cualquiera de sus modalidades y está comprometida con la prevención de este en todos los 

niveles de la entidad, para lo cual, realizará la socialización de la información contenida en el presente 

documento, alineada a política operacional de la Gestión de Talento Humano, a las estratégicas propuestas 

en el Plan Estratégico de Talento Humano. 

 
El presente documento constituye una guía para todas las personas vinculadas con la entidad, en la cual 

se fijan lineamientos generales que estarán en proceso de revisión periódica y actualización, en los eventos 

que sea necesario, atendiendo los resultados incluidos en la medición de la evaluación de riesgo 

psicosocial, así como, las regulaciones que sobre el particular se emitan por parte de los estamentos y/o 

autoridades competentes. 

 
Este protocolo podrá ser de consulta permanente y de aplicación por todos los servidores públicos, así  

como, de las personas vinculadas a la entidad en su calidad de prestadores de servicios, aprendices y 

practicantes, e igualmente será el documento mediante el cual las áreas directamente involucradas en el  

manejo de los casos de acoso que eventualmente se lleguen a presentar dentro de la entidad, como lo son 
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la Coordinación de Gestión de Talento Humano, la oficina de Control Disciplinario interno y la oficina Jurídica 

desarrollarán sus actuaciones, según el caso y competencias, ante una situación de acoso a fin de 

garantizar los derechos de las personas involucradas y tomar las acciones correctivas y disciplinarias que 

puedan llegar a tener lugar. 

 
 

III. PRINCIPIOS 

Este protocolo, y las acciones que se deriven del mismo, se rigen bajo los principios que a continuación se 

enuncian, los cuales tienen su fundamento en lo expresado por la Corte Constitucional en Sentencia T-140 

de 2021, en la cual se insta a las entidades a dotar de herramientas para la prevención de cualquier tipo de 

violencia en el entorno laboral, así como lo señalado en el anexo de la Directiva Presidencial 03 de 2022 - 

EJERCICIO DE ACCIÓN DISCIPLINARIA ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO EN EL ÁMBITO 

DEL TRABAJO: 
 

Respeto a la dignidad humana: Equivale al (i) merecimiento de un trato especial que tiene toda 
persona por el hecho de ser tal; y (ii) la facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un 
trato acorde con su condición humana1. Por tanto, la dignidad humana se erige como un derecho 
fundamental, de eficacia directa, cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político 
del Estado. Toda persona tiene derecho a ser protegida contra actos que afecten su dignidad 
humana en su entorno laboral. 

 

Ambiente laboral seguro y saludable: El entorno laboral saludable se entiende como un espacio de 
trabajo cuyas condiciones van dirigidas a lograr el bienestar de los trabajadores para tener un buen 
ambiente físico, buenas relaciones personales, buena organización, salud emocional y que se 
promueva el bienestar familiar y social de los trabajadores a través de la protección de riesgos, 
estimulando su autoestima y el control de su propia salud y del ambiente laboral. Todos estos 
factores están interrelacionados dinámicamente. Los actos de acoso sexual y/o discriminación por razón 
del sexo en el ámbito laboral son contrarios a este principio2. 

 

Confidencialidad: Todas las personas naturales o jurídicas que intervengan en la administración de 
datos personales están obligadas en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, inclusive 
después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende la administración de 
datos, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos cuando ello corresponda al  
desarrollo de las actividades autorizadas3. En todas las actuaciones que se deriven de este 
protocolo se guardará la confidencialidad y debida reserva de la información. 

 

Debida diligencia: Como parte de este principio se deben adoptar con celeridad todas las medidas 
encaminadas a la protección de la víctima y la restitución de sus derechos. 

 
1 Corte Constitucional en Sentencia T-291 del dos (2) de junio de 2016. Expediente T-5-350- 821. Magistrado 

Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. 
2 ENTORNO LABORAL SALUDABLE. Documento emitido por Ministerio de Salud en el año 2016. 
3 (Superintendencia de Industria y Comercio, s.f.). 
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Debido proceso: El debido proceso es un derecho fundamental de inmediato cumplimiento 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia: "El debido proceso se aplicará 
a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas". Es una garantía constitucional del derecho de 
toda persona a ser oída públicamente y con justicia, en condiciones de plena igualdad, por un 
tribunal independiente e imparcial para la determinación de sus derechos y obligaciones. 

 

Protección a la persona afectada: Durante todas las actuaciones relacionadas con la prevención, 
atención y sanción del acoso sexual y/o discriminación, se debe privilegiar la seguridad y la 
integridad de la víctima, haciendo uso de los estándares de protección para las víctimas de violencia 
y garantizando la restitución de sus derechos a través de las medidas de protección, atención y 
garantías de no repetición. 

 

 
IV. MARCO LEGAL 

 

 

Normativa 
Disposiciones relacionadas con la prevención, atención, 

investigación y sanción del acoso sexual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constitución 
Política de 
Colombia 

 

Artículo 1: Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general. 
Artículo 13: Todas las personas nacen libre e iguales ante la Ley y recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades, 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional   o   familiar,   lengua,    religión,    opinión    política    o    filosófica. Artículo 
25: El trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus modalidades 
de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en
 condiciones dignas y justas. Artículo 
29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 
prueba obtenida con violación del debido proceso. 
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Convención 
Interamericana 
para Prevenir, 
Sancionar y 
Erradicar la 
Violencia 
Contra la Mujer 
(Belem do 
Pará) 

Esta Convención señala: Artículo 1. Para los efectos de esta Convención debe 
entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica: 
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 
Adicionalmente, insta a los Estados a “modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres”. 

 
Plataforma de 
Acción de la IV 
Conferencia 
Mundial sobre 
la Mujer 
(Beijing) (1995) 

Solicita a los gobiernos, empleadores/as, sindicatos y ONG, la erradicación del acoso 
sexual en el trabajo y compromete a los Estados a promulgar y aplicar leyes para 
luchar contra el acoso sexual (párr. 180). También señala (párr. 290) que “la 
aplicación eficaz de la Plataforma exigirá la modificación de la estructura interna de 
las instituciones y organizaciones, incluidos los valores, actitudes, normas y 
procedimientos que se contrapongan al adelanto de la mujer. Se debe eliminar el 
acoso sexual”. 

 

 
Ley 599 de 
2000 

Tipifica el delito de acoso sexual dentro del Título II – Delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales-, artículo 210A: El que en beneficio suyo o de un 
tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de 
poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, 
hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra 
persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años. 

Ley 1010 de 
2006 

Define el acoso laboral y establece en su artículo 10.1: el acoso laboral, cuando 
estuviere debidamente acreditado, se sancionará así: 1, Como falta disciplinaria 
gravísima en el Código Disciplinario Único, cuando su autor sea un servidor público. 

 
Ley 1257 de 
2008 

Dicta normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, especifica los derechos de las víctimas de 
violencias basadas en género y a través del artículo 29 incorpora el delito de acoso 
sexual al Código Penal (artículo 210A). 

 
Resolución 652 
y 1356 de 2012 

Por las cuales, el Ministerio de Trabajo establece la conformación y funcionamiento 
del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se 
dictan otras disposiciones y se modifica el artículo 3 de la Resolución 652, 
respectivamente. 

Ley 1719 de 
2014 

Establece criterios para la configuración, investigación y sanción de delitos de 
violencia sexual. 

Decreto 1072 
de 2015 

Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo, en el cual se compilan e introducen 
lineamientos respecto del enfoque diferencial y de género y el acceso a las mujeres 
a programas específicos de formación con enfoque de género. Así como, la 
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 necesidad de que las administradoras de riesgos laborales ARL brinden 
capacitaciones sobre prevención e intervención de los factores de riesgo 
psicosociales. 

Ley 1952 de 
2019 

Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la 
Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con 
el derecho disciplinario. Norma que empezó a regir a partir del 29 de marzo de 2022. 

 
 

V. DEFINICIONES 

 

1. ¿Qué es el acoso sexual? 

 
Es un acto o comportamiento no deseado con contenido sexual, que violenta la integridad, 

libertad y formación sexual de una persona, que irrespeta su voluntad y su poder de decisión, el 

cual puede configurarse de manera verbal, gestual, física e insinuante que se configuran en 

situaciones no deseadas y ofensivos para la víctima. 

 
En nuestra legislación nacional, especialmente en el Código Penal, artículo 210 A, se tipifica el 

acoso sexual, como: 

 
“(…) ARTÍCULO 210-A. ACOSO SEXUAL. <Artículo adicionado por el artículo 29 de la Ley 1257 

de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose 

de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, 

social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o verbalmente, con fines 

sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años. (…)”. 

 
La Organización Internacional del Trabajo, define el acoso sexual, como: 

 
“(…) El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de trabajo, 

que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada. Es un término 

relativamente reciente que describe un problema antiguo. Tanto la OIT como la CEDAW 

identifican el acoso sexual como una manifestación de la discriminación de género y como una 

forma específica de violencia contra las mujeres. (…)”. 

 
 

 
2. ¿Qué es la discriminación por razón de sexo en el ámbito de trabajo? 

 
Toda situación de trato diferenciado, injustificado, expreso o tácito, que se derive de norma, 

política, criterio o práctica por razones de género o sexo, que se genere dentro de un vínculo 

laboral en el cual media un contrato de trabajo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1257_2008.html#29


9 

 
 
 

 
Así mismo, el legislador ha definido, frente a la discriminación por razón del sexo en el ámbito 

laboral, cuáles son aquellas situaciones que la configuran, según lo indica en el artículo 3 de la 

Ley 1496 de 2011, veamos: 

 
Artículo 3°. Definiciones. Discriminación directa en materia de retribución laboral por razón 

del género o sexo: Toda situación de trato diferenciado injustificado, expreso o tácito, 

relacionado con la retribución económica percibida en desarrollo de una relación laboral, 

cualquiera sea su denominación por razones de género o sexo. 

 
Discriminación indirecta en materia de retribución laboral por razón del género o sexo: 

Toda situación de trato diferenciado injustificado, expreso o tácito, en materia de remuneración 

laboral que se derive de norma, política, criterio o práctica laboral por razones de género o sexo. 

 
De igual manera, se cuenta con la definición más amplia de discriminación que establece la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, 1981) que en su Artículo 1 define la discriminación como: 

 
“… toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, disfrute o ejercicio de la mujer, independientemente de 

su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o en 

cualquier otra esfera”. 

 
3. ¿Cuáles son las posibles formas de acoso sexual? 

Entendido que el acoso sexual “Es una conducta de naturaleza sexual y toda otra conducta 

basada en el sexo y que afecte a la dignidad de mujeres y hombres, que resulte ingrata, 

irrazonable y ofensiva para quien la recibe”4 puede adoptar una variedad de formas que pueden 

incluir: 
 

Comportamiento físico de naturaleza sexual: Equivale a un contacto físico no deseado, 
que varía desde tocamientos innecesarios, palmadas, pellizcos o roces en el cuerpo de 
otro empleado o persona con cualquier tipo de vínculo con la entidad, al intento de 
violación y la coacción para las relaciones sexuales. 

 

Conducta verbal de naturaleza sexual: Puede incluir insinuaciones sexuales molestas, 
proposiciones o presión para la actividad sexual, insistencia para una actividad social 
fuera del lugar de trabajo después que se haya puesto en claro que dicha insistencia es 
molesta, flirteos ofensivos, comentarios insinuantes u obscenos. En este ítem también se 
contempla como una conducta de naturaleza sexual los mensajes enviados a través de 

 
4 OIT Manual de autoaprendizaje Acoso sexual, legislación y procedimientos de aplicación Santiago, Oficina 
Internacional del Trabajo, 2006 Manual de autoaprendizaje Oficina Internacional del Trabajo. 



10 

 
 

 
redes sociales, mensajes de texto por vía de teléfonos móviles o correos electrónicos; así 
como, el uso de grupos de comunicación para difundir fotografías de connotación sexual, 
ya sea de las personas del trabajo o ajenas. Dichos comportamientos reflejan que se 
asignan a los acosados un papel de objetos sexuales en vez de colegas de trabajo. 

 

Comportamiento no verbal de naturaleza sexual: Se refiere a la exhibición de fotos 
sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o materiales escritos, miradas 
impúdicas, silbidos o a gestos que hacen pensar en el sexo. Estos comportamientos 
pueden hacer que los afectados se sientan incómodos o amenazados, afectando su 
situación laboral. 

 
 

Comportamientos basados en el sexo que afectan la dignidad de la persona en el 
lugar de trabajo: El acoso sexual no es una tentativa para iniciar relaciones sexuales, 
sino la expresión del uso del poder de una persona por sobre otra. Se trata de una 
conducta de carácter sexual que denigra, es intimidante o es físicamente abusiva, como, 
por ejemplo, los insultos que están relacionados con el sexo y los comentarios de este 
carácter, sobre el aspecto o la vestimenta y que son ofensivos. Una conducta así puede 
crear un ambiente de trabajo degradante para el acosado. 

 
 

VI. SUJETOS DEL ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE GÉNERO Y 

ORIENTACIÓN SEXUAL 

 
Toda persona puede ser víctima de los delitos establecidos en el Código Penal: 

 

Servidor público. 
Contratista. 
Quienes tengan una vinculación con la entidad, como aprendices y practicantes. 

 
 

VII. DERECHOS DE LOS SUJETOS DE ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN 

DE GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL 

 

Derecho a ser escuchado, sin ser juzgado, ni revictimizado, evitando la confrontación con 
el presunto agresor. 
Derecho a ser escuchado bajo el principio de la confidencialidad y la protección de sus 
datos personales. 
Derecho a recibir acompañamiento psicológico inicial y orientación sobre las entidades a 
las que puede acudir para recibir orientación en aspectos de salud y legales. 
Derecho a que RTVC, en el marco de sus competencias, genere las medidas preventivas 
y disciplinarias pertinentes. Estas últimas, cuando el presunto agresor sea un servidor 
público vinculado laboralmente con RTVC. 
Derecho a presentar queja ante la entidad o denuncia ante las autoridades competentes, 
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para este caso ante la Fiscalía General de la Nación. Será facultativo de la víctima de 
acoso, el informar o no a la entidad o presentar de manera directa su denuncia e iniciar 
la actuación judicial. 

 
 

VIII. RESPONSABILIDADES DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE 

COLOMBIA - RTVC S.A.S. 

 
a) Acciones de prevención 

 

El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del acoso sexual y el acoso 
por razón de género y orientación sexual en Radio Televisión Nacional de Colombia – 
RTVC S.A.S., será objeto de publicación en la Intranet e igualmente se realizarán 
capacitaciones de socialización y divulgación con todos los servidores públicos de la 
entidad, así como jornadas de entrenamiento con contratistas, aprendices y practicantes. 
En todas las jornadas de inducción y recapacitación, se informará el contenido del 
presente protocolo. 
RTVC implementará durante la anualidad actividades encaminadas a generar una cultura 
de cero tolerancia a conductas de acoso y discriminación por razones de sexo o género. 
Los servidores públicos suscribirán un compromiso de cero tolerancia para evitar 
conductas de acoso sexual laboral en RTVC o discriminación por razón del sexo, al 
momento de su vinculación y deberán actualizarlo junto con la presentación de la 
evaluación del desempeño. Igualmente, este compromiso se establecerá como una 
obligación contractual general en los contratos de prestación de servicios. 
RTVC, a través de la Coordinación Gestión del Talento Humano, tendrá una labor 
preventiva para fomentar una actitud de respeto, prevenir y mitigar conductas 
relacionadas con el acoso sexual y/o discriminación por razón del sexo al interior de la 
entidad, llevando a cabo espacios de sensibilización sobre conductas, roles sexistas, 
estereotipos de género, consecuencias de acoso sexual, los procedimientos, entre otros. 
Estas temáticas serán objeto de tratamiento y consideración en las evaluaciones de 
desempeño, así como, en las actividades desarrolladas en el marco de los programas de 
bienestar y capacitación. 

 
b) Otras acciones durante el tratamiento frente a una presunta situación de 
acoso sexual 

 

Solicitar a la presunta víctima autorización para informar de la situación a sus 
superiores en caso de que sea absolutamente necesario o entes externos como las 
entidades que manejan Seguridad y Salud en el Trabajo, para que se atiendan los 
riesgos psicosociales correspondientes y reciba los procedimientos médicos que 
correspondan, así como, para informar a la oficina de Control Disciplinario interno o 
Procuraduría General de la Nación, para que adelante el correspondiente proceso 
disciplinario en caso de que haya lugar a ello. 
Prevenir situaciones de represalia o intimidación ante quien interpone la queja o 
testigos de esta. 
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Toma de medidas preventivas para detener las situaciones de presunto acoso, entre 
las que se pueden contemplar: separación o cambio de lugar del presunto agresor; 
redistribución de horarios, funciones y actividades. En caso, que exista una 
subordinación entre los presuntos víctima y agresor, se deberá informar al superior 
inmediato para que este tome las medidas de prevención. Cualquier medida de 
prevención no pueden generar ninguna afectación o menoscabo en los derechos de 
las partes involucradas o afectar la operación de la entidad. 
En los casos en que la situación de acoso se presente con un jefe o superior 
jerárquico, la entidad se compromete a velar para que la jerarquía no sesgue el 
proceso señalado en la ruta de atención, y que la misma se adelante con total 

imparcialidad. 
Brindar los espacios y permisos que requiera la víctima para su acompañamiento 
médico y/o psicológico y el adelantamiento de los trámites pertinentes ante las 
autoridades que correspondan. 
Se realizará un seguimiento a las quejas de acoso sexual o por razón de género y 
orientación sexual, para lo cual, las áreas involucradas en la ruta de atención integral 
generaran y presentarán reportes semestrales (junio y diciembre) a la gerencia de 
RTVC, en los que se especifique si se han presentado casos de acoso sexual, su 
tratamiento y estado, guardando absoluta confidencialidad sobre los involucrados y el 
proceso. Igualmente, la Coordinación de Talento Humano, deberá realizar un 
seguimiento y control sobre las acciones de prevención indicadas en el presente 
capítulo. 

 
 

IX. LINEAMIENTOS GENERALES DEL TRÁMITE DE UN ACOSO SEXUAL 

O POR RAZÓN DE GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL 

 

Para el inicio de los procesos a desarrollar en el marco de situaciones de acoso sexual o 
por razón de género y orientación sexual, se requiere de la presentación formal de una 
queja. 
Todos los funcionarios o personal vinculado a RTVC mediante contrato laboral o de 
prestación de servicios, o en calidad de practicantes o aprendices, que tengan 
conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de acoso sexual, deberán 
informarlo, siguiendo el procedimiento que establece este documento. Si es un tercero 
quien informa la situación, quien reciba la queja deberá contactar a la presunta víctima, 
en aras de brindarle orientación y el contenido de este protocolo, con el objeto de que 
reciba acompañamiento y ratifique los hechos ante RTVC, con el objeto de agotar la ruta 
que contempla el presente protocolo, en caso de que la presunta víctima así lo consienta. 
Los procesos que se adelanten en el marco de una situación de acoso serán de carácter 
confidencial y reservado. 
Durante todos los procesos que se adelanten al interior de la entidad, alrededor de una 
situación de acoso sexual o por razón de género y orientación sexual, se deberán 
observar los principios de confidencialidad, debido proceso y derecho de defensa, 
garantizando, de igual manera, al presunto agresor, sus derechos a conocer de la queja, 
a ser escuchado, controvertir pruebas y en general el derecho a la defensa bajo el 
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principio de presunción de inocencia. 
Las actuaciones y procesos que se adelanten por parte de RTVC, en el marco de 
situaciones de acoso sexual o por razón de género y orientación sexual, que involucren 
a personas vinculadas a la entidad mediante un contrato de prestación de servicios, o en 
su calidad de practicantes o aprendices, no implican la existencia de un vínculo laboral 
con RTVC. 
Los casos de acoso sexual o de acoso por razón de género y orientación sexual, no son 
de conocimiento ni competencia del Comité de Convivencia Laboral. 

 

 
X. AUTORIDADES QUE ATIENDEN SITUACIONES DE ACOSO SEXUAL 

 
 

Fiscalía General de la Nación – Centro de Atención Penal Integral a Víctimas (CAPIV). 
Unidad de Reacción Inmediata (U.R.I.). 
Salas de Atención al Usuario (S.A.U.). 
Centro de Atención Integral a Víctimas de Abuso Sexual (C.A.I.V.A.S.). 
Oficina de Asignaciones de la Policía Nacional. 
Secretaria Distrital de la Mujer. 

 

 
XI. PROCEDIMIENTO DE LA RUTA DE ATENCIÓN 

 

Cuando una persona víctima de acoso sexual decida de manera autónoma y voluntaria presentar 

su queja ante RTVC, deberá tener presente los lineamientos dispuestos en este protocolo y 

seguir los siguientes pasos: 

 
1. Presentación de la queja 

 

La queja podrá realizarla de manera verbal o escrita ante la Coordinación de Gestión de 
Talento Humano. Quien reciba la queja debe garantizar un trato respetuoso, empático y 
confidencial. 

 
En la queja se debe indicar: 

• Identificación plena del presunto agresor, señalando cargo o rol que ejerce en la 
entidad. 

• Descripción de las conductas constitutivas del acoso, indicando circunstancias de 
modo, tiempo y lugar. 

• Acompañar la queja con los elementos probatorios, en caso de que existan. 
• La víctima no está obligada a contar detalles que considere violan su intimidad o sean 

irrelevantes. 
 

La persona que recibe la queja de manera verbal, deberá levantar un acta en la que 
plasme la información suministrada y presentarla para aprobación de la víctima, a fin de 
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que en ella se indique con veracidad la información puesta en conocimiento de la entidad. 

 

Una vez recibida la queja, se le deberá informar a la víctima del trámite a seguir, conforme 
lo indica la ruta establecida en el presente documento, señalando que con base en su 
autorización se dará traslado al área pertinente, en caso de que el presunto agresor sea 
un servidor público, la oficina de Control Disciplinario interno iniciará la investigación 
correspondiente y en el caso de ser contratista se hará traslado a la oficina asesora 
jurídica. 

  

Si así lo desea la víctima, se agendará un espacio para que la profesional que apoya las 
labores de RTVC Escucha, brinde un acompañamiento psicológico y orientación inicial, 
en la cual se le deberá informar las entidades y/o autoridades a las que puede contactar 
para la atención en salud y el manejo de su queja. 

 

Si la víctima lo autoriza, se contactará a la ARL para que realice el acompañamiento 
psicosocial y valide que reciba las medidas de salud correspondientes. 

  
 

2. Trámite de la queja 
 

La Coordinación de Gestión de Talento Humano dará traslado de la queja, teniendo en 
cuenta el tipo de vinculación de la persona acusada, para tomar las medidas pertinentes 
desde el área correspondiente, en un término no superior a los dos (2) días hábiles de 
interpuesta la misma. 

 
 

2.1 Cuando el presunto agresor sea servidor público 

 

          Recibida la queja por la oficina de Control Disciplinario Interno, se procederá a realizar el            
             análisis de esta. 

Se dará apertura a la indagación previa o a la investigación disciplinaria si existe merito 
para ello. 
Una vez la oficina de Control Disciplinario interno haya dictado auto de apertura, 
procederá a citar al quejoso para ampliación y/o ratificación de la queja. 
Control Disciplinario Interno, agotará las etapas que la ley establece para el 
procedimiento, mientras se desarrolla el mismo. 
Finalizado el proceso disciplinario, quienes sean encontrados como responsables por 
actos de acoso sexual y/o acoso por razón de género y orientación sexual luego de un 
debido proceso, serán objeto de sanción a la que haya lugar. Sin perjuicio de lo anterior, 
Control Disciplinario Interno trasladará el plenario ante la Fiscalía General de la Nación, 
para que adelante lo propio frente aquellas conductas que se encuentren descritas en la 
Ley como delito. 
De establecer, en el transcurso de la indagación previa o la investigación disciplinaria, 
que Control Disciplinario Interno no es competente en materia disciplinaria, remitirá las 
diligencias a la Procuraduría General de la Nación. 
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2.2  Cuando el presunto agresor no tenga la calidad de servidor público 

(contratistas, aprendices, practicantes) 
 

Realizado el acompañamiento psicológico inicial a través del canal RTVC Escucha, y con 
la autorización de la víctima, se tomarán las medidas preventivas correspondientes y se 
informará a la Oficina Asesora Jurídica en el caso de los contratistas o a la Coordinación 
de Gestión de Talento Humano en el caso de aprendices o practicantes. 
Se trasladará la queja y anexos ante la Fiscalía General de la Nación, para que adelante 
lo propio frente aquellas conductas que se encuentren descritas en la Ley como delito. 
Se acompañará a la víctima ante las autoridades correspondientes, con el fin que se 
adelanten los procesos que garanticen los derechos de la víctima. 
Realizará seguimiento a los mismos acerca del estado de la queja, hasta verificar que la 
víctima haya contado con la atención en protección y acceso a la justicia. 

 

 
XII. OTRAS ACTUACIONES 

 

1. Denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación 
 

De conformidad con lo previsto en el Código del Procedimiento Penal (art. 67), toda persona tiene 

el deber de denunciar una posible conducta punible, razón por la cual toda persona que conozca 

en ejercicio de sus funciones, la posible comisión de una conducta constitutiva de acoso, debe 

poner en conocimiento de las autoridades competentes el hecho con el fin de que las mismas 

agoten el proceso adecuado, incorporando, de ser posible las pruebas, observando además, el 

contenido de la Ley 1257 de 2008, según la cual, nuestra legislación protege a las mujeres, como 

destinatarias prioritarias de protección legal y titulares del derecho a no enfrentar al supuesto 

agresor. 

 
El proceso penal está contemplado en la Ley 906 de 2004, el cual comprende tres etapas a 

saber: etapa de indagación, etapa de investigación y etapa de juicio. 

 
2. Tutela 

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 86º prevé: 

 
“ARTÍCULO 86º Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 

actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de 

quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la 
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Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción sólo procederá cuando el afectado 

no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez 

días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción 

de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya 

conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se 

halle en estado de subordinación o indefensión”. 

 
Todo ciudadano podrá acudir a la acción de tutela cuando considere que ha sido vulnerado 

alguno de sus derechos fundamentales. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta las condiciones legales previstas para que esta acción proceda. 

 
 
 

I. FLUJOGRAMA 
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II. APROBACIÓN Y DETALLES DE REVISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
III. VIGENCIA 

La actualización del presente protocolo fue aprobada el día veintiuno (21) de marzo 2023 y 

empezará a regir a partir de su aprobación. 

 
 
 
 
 

 


